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Radicado: D 2025070004773 
Fecha: 30/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
~~ANYIOOW, 

_m...,_ 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, 9ar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "ó. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

en el artículo 2.4. 6.3. 9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto N° 2024070000183 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado el señor VLADIMIR DE JESÚS PALACIN 
SALCEDO, identificado con Cédula Nº 1045675831, hasta que la Secretaría de 
Educación del Municipio de Barranquilla le evaluara el periodo de prueba como Docente 
de aula en el área de Matemáticas, en la I.E. DISTRITAL DE CARRIZAL, del municipio 
de Barranquilla; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que 
ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. SAN 
RAFAEL sede COLEGIO SAN RAFAEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 
RAFAEL, plaza Nº 12100. 

Debido a que el señor VLADIMIR DE JESÚS PALACIN SALCEDO, ha superado el 
Periodo de Prueba, según consta por Evaluación de Docente y Directivos Docentes 
realizada en la ciudad de Barranquilla el 29 de noviembre de 2024, por lo que se hace 
necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida al señor PALACIN 
SALCEDO, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en propiedad que 
venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva al señor 
YEFERSON CASAS MURILLO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11813476, 
LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, como Docente de Aula en el área de 
Matemáticas, en la l. E. SAN RAFAEL sede COLEGIO SAN RAFAEL - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SAN RAFAEL, plaza Nº 12100. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 
NTIOQ 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la \Lacancia temporal, concedida mediante 
Decreto N° 2024070000183 del 09 de enero de 2024, al señor VLADIMIR DE JESÚS 
PALACIN SALCEDO, identificado con Cédula Nº 1045675831, ha superado el Periodo 
de Prueba, según consta por Evaluación de Docente y Directivos Docentes realizada en 
la ciudad de Barranquilla el 29 de noviembre de 2024; y en consecuencia declarar en 
vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. 
E. SAN RAFAEL sede COLEGIO SAN RAFAEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
SAN RAFAEL, plaza Nº 12100; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva al señor YEFERSON CASAS 
MURILLO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11813476, LICENCIADO EN 
MATEMÁTICAS Y FÍSICA, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la 'cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones• 

SAN RAFAEL sede COLEGIO SAN RAFAEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 
RAFAEL, plaza Nº 12100; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
/as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 1!¿';2 
MAURICIO ALVIAe~ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratist 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Harrison Andrés Franco Montoya - Director de Talento Humano 
Revisó Osear Felipe Velásquez Muñoz PU - Dirección de Asuntos Legales 
Revisó lván Da río Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e s aJus a o a las nor 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2025070004774 
Fecha: 30/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se terminan unos 
nombramientos y se trasladan unos Docentes de Aula en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las 
vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema 
Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que 
atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada 
en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como "Proceso de Selección 
No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
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DECRETO HOJA 2 

• Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se terminan unos nombramientos y se trasladan unos Docentes 
de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones• 

Antioquia, a través de la Convocatoria denominada "Proceso de Selección No. 2151 de 2021 

Directivos Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió las 

listas de elegibles de las áreas descritas a continuación, razón por la cual, en cumplimiento al artículo 

2.4.1.1 .20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública celebrada el día 15 de 

octubre de 2025, en la cual, los concursantes de las respectivas áreas eligieron en estricto orden de 

puntaje el municipio, establecimiento educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones como 

Docentes, tal como se señaló en la reglamentación del concurso; proceso adelantado por la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil , la entidad territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas 

para la escogencia de plazas: 

OPEC NIVEL-AREA ZONA RESOLUCIONES LISTA DE ELEGIBLES 

183072 EDUCACIÓN ARTÍSTICA- ARTES PlAsTICAS RURAL RESOLUCIÓN NQ 13448 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

183041 EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE RURAL RESOLUCIÓN NQ 14007 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

183052 HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA RURAL RESOLUCIÓN N2 15031 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2023 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" ... La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 

nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue 

nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al 

terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una 

evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período de prueba por obtener 

calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de 

carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente 

decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en educación, deben 

acreditar, al término del período de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, 

o que han realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de 

educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 2. Quienes no superen el período de prueba serán separados del servicio, pudiéndose 
presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria." 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.21 . Señala: 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, 
la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de 

prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el 
elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días 

hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles 

adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo 

en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en /a lista 

de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se terminan unos nombramientos y se trasladan unos Docentes 
de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones• 

misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y 
cinco (45) días calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose 

de los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en 

educación o su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

de conformidad con la propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación Nacional. 

PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasladado, 

salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capítulo 2, 

Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. " 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 

protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión 

del cargo. 

Así mismo, dentro del listado de elegibles se encuentran servidores docentes que actualmente están 

nombrados en provisionalidad regidos por el Decreto 1278 de 2002, por lo cual es necesario dar por 
terminada la respectiva novedad y nombrarlos en periodo de prueba. 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, artículo 
2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo por un 

docente, en aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 

del presente decreto. 

"ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere 

una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad nominadora de la 

entidad territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente orden de prioridad: 

... 5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado territorial de 

elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación." 

En razón de los nombramientos en período de prueba de los docentes del concurso público de 

méritos, se hace necesario terminar los nombramientos provisionales a los educadores que venían 

ocupando los cargos que fueron elegidos en Audiencia Pública, y, terminar el encargo de directivo 

docente al funcionario que se encontraba cubriendo la vacante mientras fuera elegida igualmente en 

audiencia pública. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 

acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 

administrativo de qué trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 

académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 

de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, 

previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. ", 

"Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 

1 
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DECRETO HOJA 4 

"Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se terminan unos nombramientos y se trasladan unos Docentes 
de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por 
razones de seguridad. " 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
/os docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general 
dirigir la educación del municipio (. . .). " 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés 
superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los traslados de 
docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una 
prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, 
que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida 
administrativa. . , 

En concordancia a la Circular 2023090000216 del 09 de octubre de 2023, por la cual se publicó el 
listado de los docentes vinculados en provisionalidad que cumplen con los requisitos para ostentar a 
la orden de protección establecidos en la circular 2023090000176 del 10 de agosto de 2023, en 
cumplimiento a las orientaciones impartidas por el Ministerio de Educación Nacional a través de la 
circular 024 del 21 de julio de 2023, se hace necesario reubicar a los docentes que se encuentran 
incluidos en dicho listado, de acuerdo a la disponibilidad plazas docentes. 

Los docentes que se relacionan a continuación se encuentran adscritos a la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, quienes presentaron solicitud de retén social de acuerdo a sus órdenes 
de protección, por lo cual, se hace necesario trasladarlos a fin de dar continuidad a su situación 
laboral: 

céDULA NOMBRE ORDEN DE PROTECCIÓN SENTENCIA 

21812830 GUTltRREZ MORALES GLORIA CECILIA CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU-388 DE 2005 

261474B2 EDIRLENY OLEA GONZÁLEZ CABEZA DE FAMILIA SENTENCIA SU-388 DE 2005 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Terminar el nombramiento provisional en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a los educadores que a 
continuación se relacionan en los establecimientos educativos y municipios que se detallan en 
atención a que pasan a ser nombrados en periodo de prueba en la misma entidad territorial, 
según lo expuesto en la parte motiva: 
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DECRETO HOJA 5 

"Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se tenninan unos nombramientos y se trasladan unos Docentes 

de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

N• CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
N•DE 
PLAZA 

1 1023724574 
LUISA FERNANDA ÁLVAREZ 

YARUMAL 
LICEO SAN LUIS · SEDE Humanidades y 

VÁSQUEZ 
J. E. SAN LUIS 7388 

PRINCIPAL Lengua Castellana 

LILIANA EMILSEN MUÑOZ 
Educ. Física 

2 1023749447 
VÁSQUEZ 

COCORNÁ C. E. R. PAILANIA C. E. R. SANTA RITA Recreación y 10001 
Deporte 

ARTÍCULO 2º: Terminar el nombramiento provisional en la planta de cargos del Departamento 

de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a los educadores que a 

continuación se relacionan en los establecimientos educativos y municipios que se detallan en 

atención a que venían ocupando los cargos que fueron elegidos en Audiencia Pública, según 

lo expuesto en la parte motiva: 

N" CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
N'DE 
PLAZA 

1 71384047 
LONDOÑO CASTRILLÓN 

NECOCÚ l. E. R. PUEBLO NUEVO 
COLEGIO PUEBLO NUEVO - Educ. Artística -

16969 
HELCONIDES 11 SEDE PRINCIPAL Artes Plásticas 

ARANGO CHICA SERGIO 
Educación Física, 

2 1036961086 
STUARD 

CAÑASGORDAS J.E.R. SAN PASCUAL C.E.R. LA SOLEDAD Recreación y 8056 
Deportes 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en vacante definitiva, en la planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la persona que a 

continuación se relaciona, en el municipio y establecimiento educativo que se señala, quien venía 

ocupando cargo que fue elegido en Audiencia Pública: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL- N' DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA ÁREA PLAZA 

LICENCIADO EN JUAN MAURICIO 

GUTIÉRREZ EDUCACIÓN FÍSICA, l. E. LUIS MARIA 
C.E.R. ORGANI 

BERMÚDEZ NOHAVA 

1 21812830 MORALES RECREACIÓN Y ITUANGO PRECIADO Primaria 19461 98696020 QUI EN 

GLORIA CECILIA DEPORTES - NIVEL ECHAVARRÍA 
ABAJO PASÓ A OTRO 

BÁSICO MUNICIPIO 

LICENCIADO EN 

2 26147482 
EDIRLENY OLEA EDUCACIÓN BÁSICA 

REMEDIOS J. E. R. PABLO VI 
COLEGIO PABLO VI Primaria 12962 

NUEVA PLAZA 

GONZÁLEZ CON ÉNFASIS EN • SEDE PRINCIPAL VACANTE 

ARTES PLÁSTICAS 

ARTÍCULO 4º: Nombrar en Periodo de Prueba - ZONA RURAL, en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a las 

personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios, 

establecimientos educativos y áreas que se señalan, de acuerdo con la elección de las plazas en la 

Audiencia Pública celebrada el día 15 de octubre de 2025: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N"DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 
LONDOÑO 
CASTRILLÓN 
HELCONIDES JI 

LINA MARIA 
MAESTRA EN ARTES l. E. R. PUEBLO 

COLEGIO PUEBLO Educ. Artística 71384047 A 

1 1152438206 OSPINA 
PLÁSTICAS 

NECOCLÍ 
NUEVO 

NUEVO-SEDE -Artes 16969 QUIEN SE LE DA 

ARISMENDY PRINCIPAL Plásticas POR TERMINADO 
EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

LICENCIADA EN VÍCTOR MANUEL 

HERIKA TATIANA EDUCACIÓN BÁSICA 
l. E. R. LA 

COLEGIO LA Humanidades SOSA CADAVID 

2 1048015S43 MÉNDEZ CON ÉNFASIS EN REMEDIOS 
CRUZADA 

CRUZADA - SEDE y Lengua 4264 71194013 QUIEN 

GALIANO HUMANIDADES Y PRINCIPAL Castellana PASÓ A OTRO 

LENGUA CASTELLANA MUNICIPIO 

LUISA 
LICENCIADA EN JISSELA HENAO 

FERNANDA 
EDUCACIÓN BÁSICA Humanidades VERGARA 

3 1023724574 
ÁLVAREZ 

CON ÉNFASIS EN GRANADA l. E. SANTA ANA C. E. R. LAS PALMAS y Lengua 10198 1036948996 

VÁSQUEZ 
HUMANIDADES, Castellana QUIEN RENUNCIÓ 

LENGUA CASTELLANA AL CARGO -l,:v. 
-
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DECRETO HOJA 6 

"Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se terminan unos nombramientos y se trasladan unos Docentes 

de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

TÍTULO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
NºDE EN REEMPLAZO 

Nº ctDULA NOMBRE MUNICIPIO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

- MAGISTER EN 
PSICOPEDAGOGÍA 
LICENCIADO EN OCAMPO 

HERNÁN CARLOS 
EDUCACIÓN BÁSICA 

C. E. R. JOSEFA 
Educación CASTAÑO YEIMER 

CON ÉNFASIS EN C. E. R. JOSEFA Física, ALBERTO 
4 15403930 SEPÚLVEDA 

EDUCACIÓN FÍSICA, 
DABEIBA 

ROMERO 
ROMERO -SEDE 

Recreación y 
8D95 

1036955056 
URREGO 

RECREACIÓN Y 
PRINCIPAL 

Deportes QUIEN RENUNCIÓ 

DEPORTES AL CARGO 
ARANGO CHICA 
SERGIO STUARD 

Educación 1036961086 A 

CINDY ESTRADA 
LICENCIADA EN 

I.E.R SAN Física, QUIEN SE LE DA 
EDUCACIÓN FÍSICA Y CAÑASGORDAS C.E.R LA SOLEDAD 8056 5 1035419329 

SÁNCHEZ PASCUAL Recreación y POR TERMINADO 
DEPORTES 

Deportes EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 
ANGULO 
MONTERROSA 

Educación 
FREDYS MANUEL 

LICENCIADA EN 
l. E. R. MELLO 1037468939 A LILIANA EMILSEN 

EDUCACIÓN FÍSICA, I.E.R. MELLO Física, 
6 1023749447 MUÑOZ 

RECREACIÓN Y 
NECOCLÍ 

VILLAVICENCIO 
VILLAVICENCIO -

Recreación y 
17D82 QUIEN SE LE 

VÁSQUEZ SEDE PRINCIPAL DECLARÓ EL 
DEPORTES Deportes 

CARGO EN 
VACANTE 
DEFINITIVA 
MAURICIO 

JACKSON Educación CARDONA 
EDINSON LICENCIADO EN 

AMALFI 
C. E. R. LA 

C. E. R. PINTO 
Física, 

3994 
JARA MILLO 

71257120 
CÓRDOBA EDUCACIÓN FÍSICA GURRIA Recreación y 98633025 QUIEN 
PALACIOS Deportes PASÓ A OTRO 

MUNICIPIO 
GUTIÉRREZ 

LICENCIADA EN Educación 
MORALES GLORIA 

MARILIN 
EDUCACIÓN FÍSICA, 

l. E. JESÚS l. E. JESÚS MARIA 
Física, 

CECILIA 21812830 
8 1036955056 OROZCO 

RECREACIÓN Y 
ITUANGO MARIA VALLE VALLE JARAMILLO -

Recreación y 
6234 QUIEN PASA A 

SEPÚLVEDA JARAMILLO SEDE PRINCIPAL OTRO 
DEPORTES Deportes 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

ARTÍCULO 5º: Nombrar en Periodo de Prueba - ZONA RURAL, en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a las personas que a continuación 
se relacionan, quienes no asistieron a la Audiencia Pública celebrada el día 15 de octubre de 2025, por lo 
cual se procedió a asignar las plazas en la que desempeñarán sus funciones en el municipio y establecimiento 
educativo que se señala: 

Nº ctDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N• DE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 

EDIRLENY OLEA 

ELKIN ROBEIRO MAESTRO EN ARTES l. E. R. VILLA 
l. E. R. VILLA Educación GONZÁLEZ 26147482 

15439352 
GARCIA GARCIA PLÁSTICAS 

CAREPA 
NELLY 

NELLY-SEDE Artística· Artes 16003 QUIEN PASA A OTRO 
PRINCIPAL Plásticas ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 

ARTÍCULO 6º: Los docentes que superen satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquieren los 

derechos de carrera y deberán ser inscritos en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 7º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término 

del periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un 

programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo 

con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 º, articulo 12, Decreto 
1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

'. 

{\ 
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DECRETO HOJA 7 

• Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se terminan unos nombramientos y se trasladan unos Docentes 
de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

ARTÍCULO 8º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no 

superen el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 9º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les termina el 
nombramiento provisional. 

ARTÍCULO 10º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se trasladan, haciéndoles 

saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO 11º: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes que se nombran en 

período de prueba, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO 12º: Los docentes que se nombran en período de prueba disponen de un término 

improrrogable de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo 

y diez (1 O) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no 

tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga 

justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no 

puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 13º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

OBER 
Repú 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE IOQ 
nbia ~. _¡j}_;) 

MAURICIO ~Al!:Í~h 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Rosanny Reyes Rodríguez PU - Dirección Talento Humano 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Lider de planta 

Revisó Harrison Andrés Franco Montoya - Director de Talento Humano 

Revisó Osear Felipe Velásquez Mufloz PU - Dirección de Asuntos Legales 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las no 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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G 

Radicado: D 2025070004775 
Fecha: 30/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbhca de Colombia 

DECRETO 

1111111 1111111111 1111111~ 111111111111111 1111111111 1111111111111111111111 

Por el cual se causan novedades en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648. del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, en su artículo 14, dispone que, "Los cargos directivos 
docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito 
en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, 
podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera 
definitiva." 

El artículo 15 del Decreto anteriormente mencionado, establece que, "No se podrá proveer por 
nombramiento provisional o por encargo un cargo directivo o docente vacante de manera 
definitiva, cuando exista listado de elegibles vigente para el correspondiente nivel o área de 
conocimiento." 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 24, determina que, "Mientras se surte el proceso de selección 
para proveer empleos de carrera administrativa, /os empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y 
habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y 
su última evaluación del desempeño es sobresaliente." 

El Decreto 1075 de 2015, reglamentado por el Decreto 490 de 2016, en su artículo 2.4.6.3.13, 
indica que: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos 
de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, sea regido por el Decreto Ley 2277 de 1979 O por el Decreto Ley 1278 de 2002, prevía 
convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo. 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se causan novedades en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

El Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.5.5.41 , dispone que, "Los empleados podrán ser 
encargados para asumir parcial o totalmente /as funciones de empleos diferentes de aquellos 
para /os cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, 
desvinculándose o no de /as propias de su cargo". 

El artículo 2.2.5.3.4 del Decreto anteriormente mencionado, establece que: "Antes de 
cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento 
provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
(Negrilla fuera de texto) 

En gracia de discusión, la Corte Constitucional, en la Sentencia T-105 de 2024, expedida en la 
Sala Segunda de Revisión, M.P. Juan Carlos Cortés González, dispuso que "( .. .) la facultad de 
la administración para modificar /as condiciones de la prestación del servicio de educación, no 
sólo surge como expresión del ius variandi, sino también como una forma de garantizar el 
cumplimiento de los artículos 44, 365 y 366 superiores, relacionados con la prevalencia del 
interés superior de los niños, niñas y adolescentes, la eficiente, oportuna y continua prestación 
del servicio de educación y la gestación y promoción de condiciones necesarias para la solución 
de necesidades insatisfechas en el ámbito de la educación." 

Actualmente, no se cuenta con lista de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes 
en los cargos de Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos educativos 
oficiales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, por lo que, haciendo 
uso de las facultades legas que le fueron concedidas, procede a realizar un encargo de manera 
directa, en aras de satisfacer las necesidades que surgen en la prestación del servicio educativo 
oficial. 

En efecto, la Secretaría de Educación de Antioquia, toma la decisión de dar por terminado el 
encargo en Provisionalidad Vacante Definitiva de la señora LEIDY YURANI CANO CORTES 
como Directivo Docente Coordinadora en la l. E. R. CARBONERA sede l. E. R. CARBONERA 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de Andes, plaza Nº 765; y en consecuencia, la señora CANO 
CORTEZ, deberá regresar a su plaza en propiedad como Docente de Aula en el área Educación 
Física Recreación y Deporte, en la l. E. AURA MARÍA VALENCIA sede l. E. AURA MARÍA 
VALENCIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Hispania, plaza Nº 14076. 

En concordancia al regreso de la señora LEIDY YURANI CANO CORTES a su plaza en 
propiedad, se hace necesario dar por terminada la provisionalidad en vacante temporal de la 
señora YARLIS ADIELA MUÑOZ LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1003289924, como_ Docente de Aula en el Área de Edu<;:ación Física Recreación y Deporte, en 
la l. E. AURA MARIA VALENCIA sede l. E. AURA MARIA VALENCIA- SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Hispania, plaza Nº 14076. 

Por lo anterior, en aras de garantizar la continuidad del servicio, se hace necesario encargar 
como Directivo Docente Coordinador en vacante definitiva, al señor GERARDO ARLEY 
FLÓREZ VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71878348, Licenciado en Educación 
Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambienta - Magíster en Educación, 
vinculado en Propiedad con grado de escalafón 3CM y regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, en la l. E. R. CARBONERA sede l. E. R. CARBONERA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de Andes, plaza Nº 765, en reemplazo de LEIDY YURANI CANO CORTES, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43711213, a quien se le termina el encargo; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Finalmente,. se hace nece~ario nombrar en provisionalidad vacante temporal a la señora LEISY 
JOANA GOMEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 1036605040 
Licenciada en Educación Preescolar, vinculado en provisionalidad vacante temporal , com~ 
Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. SAN JUAN DE LOS ANDES sede l. E. SAN 
JUAN DE LOS ANDES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Andes, plaza Nº 13163, mientras 

IJIA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se causan novedades en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

dure la nueva novedad del encargo del señor GERARDO ARLEY FLÓREZ VELEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 71878348. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General, el encargo en vacante definitiva de la 
señora LEIDY YURANI CANO CORTES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43711213, 
vinculado en Propiedad, grado de escalafón 3CM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Directivo Docente Coordinadora en vacante definitiva en la l. E. R. CARBONERA sede l. 
E. R. CARBONERA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Andes, plaza Nº 765; según lo 
expuesto en la parte motiva; y en consecuencia la señora CANO CORTES, deberá regresar a 
su plaza en propiedad como Docente de Aula en el área Educación Física Recreación y Deporte, 
en la l. E. AURA MARÍA VALENCIA, sede l. E. AURA MARÍA VALENCIA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de Hispania, plaza Nº 14076 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, el nombramiento provisional en vacante 
temporal de la señora YARLIS ADIELA MUÑOZ LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1003289924, como Docente de Aula, en el Área de Educación Física Recreación y Deporte, 
en la l. E. AURA MARÍA VALENCIA, sede l. E. AURA MARÍA VALENCIA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de Hispania, plaza Nº 14076; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO TERCERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador en vacante definitiva, al 
señor GERARDO ARLEY FLÓREZ VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71878348, 
Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambienta -
Magíster en Educación, vinculado en Propiedad con grado de escalafón 3CM y regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, en la l. E. R. CARBONERA sede l. E. R. CARBONERA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Andes, plaza Nº 765, en reemplazo de LEIDY YURANI CANO 
CORTES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43711213, a quien se le termina el encargo; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO CUARTO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, financiada con Recursos del Sistema General de Participaciones a 
la señora LEISY JOANA GÓMEZ HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1036605040, Licenciada en Educación Preescolar, vinculado en provisionalidad vacante 
temporal, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. SAN JUAN DE LOS ANDES, 
sede l. E. SAN JUAN DE LOS ANDES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Andes, plaza N° 
13163, mientras dure la nueva novedad del encargo del señor GERARDO ARLEY FLÓREZ 
VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71878348; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a las señoras LEIDY YURANI 
CANO CORTES, YARLIS ADIELA MUÑOZ LÓPEZ, LEISY JOANA GÓMEZ IHERNÁNDEZ y 
al señor GERARDO ARLEY FLÓREZ VELEZ, haciéndoles saber que contra este no procede 
recurso alguno de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia. 

a 

A 
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"Por el cual se causan novedades en fa Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Sandra Vanessa Vélez Glraldo. 
Profesional ContrallSta 
Cartos Mario Rojas Gaviria 
T écntco Operativo • Líder de planta 
Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Osear Felipe Velásquez Mu"oz 
Abogado Asuntos Legales 
lván Cario Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodrfguez. 
Subsecretario Administrativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~JfL? 
MAURICIO ALVIA~:MÍREZ 

Secretario de Educación 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

1 

J 
, 

FECHA 

20/10/2025 

-:io • lo· 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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Rel)IJblica de Colombia 

DECRETO 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 11111 11111111 1111 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1 , preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

IA 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial , se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) HERNÁNDEZ 

MADRIGAL NORLEI DE JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

1.018.345.97 4, docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Peña liza -

sede Centro Educativo Rural El Retiro, del municipio de Salgar - Antioquia, código de plaza 

Nro. 14542, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 

nombramiento provisional al (la) docente FRANCY MILENA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.039.421.445, quien reúne las calidades 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 

115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal , en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 

Participaciones al (la) docente FRANCY MILENA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 1.039.421.445, Licenciado en Ciencias Sociales, como 

docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Peñaliza - sede Centro 

Educativo Rural El Retiro, del municipio de Salgar - Antioquia, código de plaza Nro. 14542, 

en reemplazo del (la) señor (a) HERNÁNDEZ MADRIGAL NORLEI DE JESÚS, identificado 

(a) con cédula de ciudadanía número 1.018.345.974 quien se encuentra en incapacidad 

médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 

hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 

nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 

labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) FRANCY MILENA SÁNCHEZ SÁNCHEZ el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad , vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¿,_J 
MAURICIO AL v1f: RAMí¡;z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Osear Felipe Velásquez Mufioz / 
Daniel Fel ipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lván Darfo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e 
y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo preservamos para la firma. 

FECHA 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

OOOE~tENfTIOOUIA 

~-~ 

111111111111111111111111111111111111m1111111111111111111111111111111111 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría 
de Salud e Inclusión Social de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la 
atribución a los Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus 
dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con 
sujeción a la Ley y a las ordenanzas respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), 
prescribe que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, podrán 
contemplar en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio, 
para entre otras, suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, 
determinada por hechos excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en 
forma condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la provisión 
de los empleos en las Plantas Temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de 
Empleos de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero 
de 2016, precisó el alcance de lo declarado por la Corte Constitucional, fijando los 
parámetros bajo los cuáles se deben proveer los empleos temporales que 
contemplen las entidades públicas, determinando reglas que se encaminan a fijar 
un orden prioritario de provisión de éste tipo de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil -CNSC-, estableció los lineamientos para la provisión de 
empleos temporales y dejó sin efectos la Circular No. 1 O del 28 de diciembre de 
2018, así como los demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha dicho que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, 
mediante la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, 
la entidad deberá dar prioridad a la selección de personas que se encuentren en 
carrera administrativa, que cumplan los requisitos para el empleo y trabajen en la 
misma entidad. 

A 
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La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2025070001162 del 20 de marzo de 
2025, reglamentó el concurso externo para la provisión de empleos temporales, luego 
de agotar el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 
2017, el cual indica: "Para la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 
909 de 2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma 
denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán 
proveer mediante la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva 
entidad que cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su desempeño. 
Para tal fin, la entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades 
y competencia de los candidatos y otros factores directamente relacionados con la 
función a desarrollar. 

En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez 
(1 O) días a la provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá 
garantizar la libre concurrencia en el proceso a través de la publicación de una 
convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad. 
Para la valoración de las capacidades y competencias de los candidatos la entidad 
establecerá criterios objetivos. El término de duración del nombramiento en el empleo 
de carácter temporal será por el tiempo definido en el estudio técnico y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuesta!, el cual se deberá definir en el acto de 
nombramiento." 

Mediante Decreto número 2025070003605 del 11 de agosto de 2025, se creó la 
planta temporal de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, la cual estaba 
compuestas por treinta (30) empleos del nivel Profesional. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría del Talento Humano y Servicios 
Administrativos, por medio de oficio radicado Nº2025030230224 del 13 de agosto de 
2025, solicitó a la CNSC validar la lista de elegibles para la provisión de la planta 
temporal. Como respuesta a esta solicitud, la Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC- mediante oficio con radicado 2025RS139340 del 21 de agosto de 2025, le 
indica a la Gobernación de Antioquia que: "Conforme a lo expuesto, al comprobar 
esta Comisión Nacional que no existen listas de elegibles con las cuales se pueda 
proveer las vacantes del empleo temporal, la Gobernación de Antioquia deberá 
continuar con el orden establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta 
temporal, la Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 04 de 
2025, ofertó en concurso interno para los servidores inscritos en carrera 
administrativa el total de los treinta (30) empleos, de los cuales veintiséis (26) 
empleos fueron declarados desiertos. 

La Gobernación de Antioquia el día 22 de septiembre de 2025, publicó en su página 
web para conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de 
inscripción, las condiciones y requisitos del proceso de selección de la Convocatoria 
externa de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-2025, en donde 
garantizó la libre concurrencia, dando cumplimiento a los principios y valores de la 
función pública y de la Gobernación de Antioquia. 
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De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la Convocatoria 
externa para la provisión de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-
2025, se estableció que el día 23 de septiembre de 2025, desde las 7:30 am y hasta 
las 17:30 horas era la fecha para realizar la inscripción por parte de los interesados, 
los cuales debían enviar diligenciado el formato de postulación al correo 
seleccionexternagobernción@antioquia.gov.co. Adelantadas todas las etapas del 
proceso, se encuentra que los 17 empleos ofertados de manera pública, fueron 
declarados desiertos por no cumplir con las condiciones establecidas en el proceso 
de selección y por lo tanto la Gobernación de Antioquia puede proceder a realizar 
dichos nombramientos en temporalidad . 

En tal sentido, con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente se 
procederá de conformidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal a la señora 
LAURA NATALI GÍL PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.042.772.494, 
en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 7805, ID Planta 7900, adscrito a la Planta Temporal de la Secretaría de 
Salud e Inclusión Social, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO - SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, hasta el 31 de 
diciembre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora LAURA NATALI GÍL PÉREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.042.772.494, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1 . 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con 

IA 



23

G 

DECRETO HOJA 4 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de Salud e 

Inclusión Social de la Administración Deparlamentat' 

lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

IÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Proyectó Martha Luz Eusse Llanos, Profesional Universitario 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero. Directora Personal. 

Aprobó Martha Elena Cifuentes Rendón - Subsecretaria de Talento Humano 

Firma 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr s ajustados a las 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fir a. 

Fecha 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repüblica de Colombia ---- 11111111111111111111111~1111111111111111111111111111111 111111111111111111 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° 
de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser 
provisto en forma definitiva". 

Por su parte, el artículo 2.2.5.5.44, en cuanto a la diferencia salarial, determina que 
el empleado encargado tendrá derecho al salario señalado para el empleo que 
desempeña temporalmente, siempre que no deba ser percibido por su titular. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo que 
viene desempeñando, al doctor MANUEL ALEJANDRO NARANJO GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.128.449.539, titular del cargo de 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 3011, ID Plaota 5204, 
empleo de libre nombramiento y remoción, adscrito al DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, en la plaza 
de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 1303, ID 
Planta 5022, empleo de libre nombramiento y remoción, adscrito a la DESPACHO 
DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, a partir de su posesión 
y por el término de tres (3) meses, o hasta que se nombre y posesione al titular del 
cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, al doctor MANUEL ALEJANDRO 
NARANJO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.128.449.539, titular 

IA 
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del cargo de SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 3011, ID 
Planta 5204, empleo de libre nombramiento y remoción, adscrito al DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, en la plaza 
de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 1303, ID 
Planta 5022, empleo de libre nombramiento y remoción, adscrito a la DESPACHO 
DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, a partir de su posesión 
y por el término de tres (3) meses, o hasta que se nombre y posesione al titular del 
cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia del presente Decreto a la DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL, de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la 
decisión no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elabor6:4='<::1'.:~~\_¿Ue 
Isabel 

1 -r-Í) Revisó: 

\ Q \-i' Alejandra Figueroa Escu 
Oir.ectora de Personal • 

Profesional Es 1 

Los arriba firmantes declara nuestra 
responsabilidad lo presentamos 

República de Colombia 
A 
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Radicado: D 2025070004779 
Fecha: 31/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se corrige el realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en los incisos 4 y 5 del artículo 24, modificado por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento 
y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva k/ encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva ." 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, al 
señor CARLOS MARIO ZULUAGA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
70.826.474, quien desempeña el empleo de libre nombramiento y remoción denominado 
ASESOR, código 105, grado 02, NUC Planta 7455, ID Planta 7776, asignado al Grupo de 
Trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR, perteneciente al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, en la plaza de empleo de DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, código 055, grado 04, NUC Planta 3309, ID Planta 
4898, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR, perteneciente al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES -
DAGRAN, ambos empleos adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel central, el cual se encuentra en vacancia definitiva, hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más o hasta que se nombre el titular del cargo si esto 
ocurre antes de cumplirse este lapso. 

En mérito de lo expuesto, oom 
DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encargar en funciones al señor CARLOS MARIO ZULUAGA 
GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 70.826.474, sin separarse de las propias del 
cargo que viene desempeñando en el empleo de libre nombramiento y remoción del cual es 
titular denominado ASESOR, código 105, grado 02, NUC Planta 7455, ID Planta 7776, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR, perteneciente al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, en la plaza de empleo de 
DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, código 055, grado 04, NUC Planta 
3309, ID Planta 4898, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR, 
perteneciente al perteneciente al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES - DAGRAN, ambos empleos adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel central, el cual se encuentra en vacancia definitiva, 
hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más o hasta que se 
nombre el titular del cargo si esto ocurre antes de cumplirse este lapso. 

IA 



27

G 

DECRETO HOJA 2 

.. Por medio del cual se realiza un encargo en funciones .. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra esta decisión no procede recurso 
alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Federico Uribe Aramb~ Revisó: Alejandra Figueroa E&cudero 
Profesional UNversitano ~ Directo Personal 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el dowme lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos 
ara la firma. 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

DECRETO No. 

QOIIF~-~ 

Por el cual se rechaza un recurso de reposición frente al Decreto 2025070003480 del 
01/08/2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las atribuciones legales, y en especial las conferidas en el Decreto 2024070003913 del 05 

de septiembre de 2024 y el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre del 2024, se determina la 
estructura administrativa de la administración departamental y otorga funciones a la 
Secretaría de Educación para Administrar el personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, orientando y ejecutando las políticas de 
formación y actualización del personal docente y directivo docente, así como evaluar el 
desempeño de directivos docentes y tramitar y resolver la segunda instancia de los procesos 
disciplinarios del personal docente, directivo y administrativo adscrito a la planta de personal 
de la Secretaría de Educación. 

Por medio del Decreto 2025070003480 del 1 de agosto de 2025, se efectuó traslado del 
servidor Docente ALLAN ESTID VAN E GAS ESPINAL, identificado con cédula de ciudadanía 
1.017.131 .231, quien prestaba el servicio como Docente de Aula en Educación Básica 
Secundaria en el Área de Educación Física Recreación y Deportes de la Institución Educativa 
Rural Santa María - Sede principal del Municipio de El Carmen de Viboral para la Institución 
Educativa Rural la eruzada - Sede Principal en el Municipio de Remedios. 

Por medio de comunicado radicado 2025010409155 del 11 de agosto de 2025, el señor Allan 
Estid Vanegas Espinal, a través de su apoderado el señor Juan Carlos Díaz Viera, interpone 
recurso de reposición frente al acto administrativo de traslado, exponiendo como sustento 
que a través del acto administrativo recurrido se efectúa traslado de su poderdante Allan 
Estid Vanegas Espinal, para un lugar donde se encuentra en pleno fulgor la conmoción por 
enfrentamientos de grupos al margen de la ley. 

Expone a su vez el apoderado del señor Vanegas Espinal, que el Decreto 2025070003480 
del 1 de agosto de 2025, carece de una motivación real, clara y de fondo, ya que el mismo 
solo enuncia de manera genérica que el traslado se efectúa por necesidad del servicio de 
carácter académico o administrativo que deben ser resueltos para garantizar la continuidad 
del servicio educativo, sin profundizar en la necesidad en concreto, lo cual aduce el 
recurrente le conduce a pensar que el traslado no se efectuó por necesidad del servicio, sino 
que está camuflando un hecho anacrónico, carente de inmediatez consistente en que el 1 O 
de mayo de 2024, una estudiante egresada pone en conocimientos presuntos hechos de 
acoso en contra del señor Vanegas Espinal, situación que aduce fue resuelta de conformidad 

1 
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con la ley de convivencia escolar y que para el caso no entiende como un año y tres meses 
después de sucedidos los hechos presuntivos y que fueron resueltos, se pregunta que interés 
prevalece y frente a que menores, que por ello dado que el traslado no se soporta en un 
hecho actual o concomitante que amerite aplicación inmediata, nace viciado. 

Concluye el recurrente indicando que no hay elementos jurídicos para la materialidad del 
traslado contenido en el Decreto 2025070003840, salvo que se pretenda estratégicamente 
activar una ruta después de un año y tres meses aun cuando las causas desaparecieron 
jurídicamente, que por ello resultó necesario radicar denuncia ante la fiscalía, Control Interno 
Disciplinario, como actuación temeraria para justificar un traslado, que nace viciado y que 
conculca derechos fundamentales y que no cumple con la inmediatez establecida. 

Es por ello que solicita, se revoque el decreto de traslado 2025070003480 del 1 de agosto 
de 2025por el cual se efectuó traslado, del señor ALLAN ESTID VANEGAS ESPINAL, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.017.131.231, como Docente de Aula en Educación 
Básica Secundaria en el Área de Educación Física Recreación y Deportes de la Institución 
Educativa Rural Santa María - Sede principal del Municipio de El Carmen de Viboral para la 
Institución Educativa Rural la Cruzada - Sede Principal en el Municipio de Remedios. Y se 
efectué reintegro a la IE Santa María sede principal del Municipio de El Carmen de Viboral y 
que además se permita que hasta tanto no sea resuelto el recurso continuar en la IE Santa 
María sede principal del Municipio de El Carmen de Viboral. 

Respecto a las consideraciones expuestas por el señor Allan Estid Vanegas Espinal, es del 
caso manifestar que: 

El artículo 22 de la Ley 715 de 2001, dispone que los traslados constituyen medidas 
discrecionales por parte de la entidad a fin de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, señalando como requisito que este traslado se encuentre debidamente motivado. 

A su vez el articulo 6 numeral 6.2.3. de la Ley 715 de 2001, donde se regulan las 
competencias de los Departamentos, dentro de las tareas asignadas a estos entes, esta 
administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

De igual manera debe entenderse de conformidad con las características de las plantas 
de cargos docentes y de directivos docentes previstas en los artículo 34 y 38 de la Ley 715 
de 2001, éstas se encuentran organizadas como plantas globales, en las cuales existe 
una relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de 
la entidad, pero sin identificar su ubicación en las unidades o dependencias de la 
organización, forma de organización que permite que en forma general se determinen 
los empleos requeridos sin efectuar determinaciones sobre una dependencia en particular 
a fin de lograr mejor movilidad de una dependencia a otra de acuerdo a las necesidades, 
lo que permite una administración más ágil y dinámica. 

Por su parte, el Decreto 520 de 2010, compilado en el Decreto 1075 de 2015, articulo 
2.4.5.1.5 reglamentó lo referente a traslados de docentes, en el cual se dispuso en el artículo 
5, los traslados no sujetos al proceso ordinario, que la autoridad nominadora efectuará 
mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Decreto, en los siguientes 
eventos: 

A 

h 
\ 
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1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. En 
tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado. 

2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del servicio de salud. 

3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. 

En este sentido desde la Dirección de Talento Humano, tal como se describe en el Decreto 
2025070003480 del 1 de agosto de 2025, en aras de garantizar la efectiva prestación del 
servicio en la IER la Cruzada del Municipio de Remedios determinó efectuar traslado del 
señor Allan Estid Vanegas Espinal. 

De otro lado respecto al recurso formulado es de tener en consideración que en el numeral 
tercero del decreto recurrido, de manera expresa se informa que frente a dicho acto 
administrativo no proceden recursos, ya que en las decisiones que ordenan traslados de 
personal docente y directivo docente no es requisito conceder recursos de conformidad con 
el articulo 44 de la Ley 1437 de 2011, ya que se trata de un movimiento de personal en una 
planta global donde existe una facultad discrecional del nominador y donde prima la 
necesidad del servicio sin que esto pueda entenderse como una motivación general y 
abstracta, si no como un requisito indispensable para garantizarse un derecho esencial a 
cargo del estado y el beneficio de los niños, niñas y adolescentes cuyos derechos son 
prevalentes y preferentes. 

Por lo cual de acuerdo con las anteriores consideraciones se torna improcedente el recurso 
de reposición presentado, es por ello que se rechaza el recurso de reposición y apelación 
formulado por improcedente. 

El artículo tercero del Decreto 2025070003480 del 1 de agosto de 2025, estableció que frente 
al mismo no procedían recursos, luego su ejecutoria se surtió para todos los efectos legales, 
a partir del dia siguiente de la notificación, fecha a partir de la cual empezaron a correr los 
términos legales para que el servidor docente procediera según lo ordenado en dicho acto, 
so pena de las consecuencias a que hubiera lugar, lo dicho resulta de trascendental 
importancia habida consideración toda vez que la interposición de un recurso claramente 
improcedente el cual habrá de rechazarse de plano en manera alguna tiene la virtualidad de 
afectar la ejecutoria y los efectos del acto administrativo que dispuso el traslado. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de formulado frente al decreto 
2025070003480 de 2025, por el señor ALLAN ESTID VANEGAS ESPINAL, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.017.131.231, quien pasó de la Institución Educativa Rural Santa 
María - Sede principal del Municipio de El Carmen de Viboral para la Institución Educativa 
Rural la Cruzada - Sede Principal en el Municipio de Remedios, de acuerdo con las 
consideraciones expuestas en la parte motiva. 

IA 
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ARTICULO SEGUNDO: Reconocer personería Jurídica al señor Juan Carlos Díaz Viera, 
identificado con cédula de ciudadanía, 1.045.499.973, T.P 262.019, en su condición de 
apoderado del servidor docente Allan Estid Vanegas Espinal y efectuarle notificación del 
presente acto administrativo en los términos del capítulo V de la ley 1437 de 2011 y del 
artículo 1 O de la Ley 2080 de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la fecha de 
la ejecutoria y contra él no procede recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Dirección de Talento Humano 
para el registro de las novedades, nómina y archivo. 

B 

Proyectó: 

Revisó: 

Reviso: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~/1/)Í¿ 
MAURICIO ALVl=Rf'Z 

NOMBRE 
Maida Bedoya Leal 
Profesional Universitaria 
Daniel Felipe Ossa Sánchez­
Abogado asuntos legales 

lván Darlo Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos qu 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra a presen amos 

FECHA 

30/10/2025 

República de Colombia 
Q IA 
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Radicado: D 2025070004781 
Fecha: 31/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

GOllf~DEAHflJOI.M 
-•""'-

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 20 de diciembre 
de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la 
Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que 
la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. 
La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo.· "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo.", ''Traslados por razones de seguridad." 

Mediante radicado Nº ANT2025ER062618, del 22 de octubre de 2025, ha llegado a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano SAC, la señora FRANCINET OSORIO MONTES, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21476070, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL- ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMÁTICA EDUCATIVA, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, solicitó traslado extraordinario por motivos de necesidad 
del servicio, ya que la plaza se encuentra vacante y es necesario cubrirla para garantizar el servicio 
educativo; la cual es procedente y aprobada por los directivos de la Secretaría de Educación Antioquia. 

Por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la señora FRANCINET OSORIO MONTES, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 21476070, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMÁTICA EDUCATIVA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en 
el Nivel de Primaria, para el C. E. R. EL CARMELO sede C. E. R. EL CONDOR, del municipio de NARIÑO, 
plaza N° 11446, en reemplazo de KERLIN SUGEY MURILLO MENA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 35892633, quien paso a otro establecimiento educativo; la docente OSORIO MONTES, 
viene laborando como Docente de Aula en el Área de Técnica - Agropecuaria, en la l. E. DE 
DESARROLLO RURAL MIGUEL VALENCIA sede l. E. DE DESARROLLO RURAL MIGUEL VALENCIA 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de JARDIN, plaza Nº 14181 . 

IA 
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"Por el cual se traslada un (a) Docente en fa Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones " 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente FRANCINET OSORIO MONTES, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 21476070, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS 
CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMÁTICA EDUCATIVA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en 
el Aula en el Nivel de Primaria, para el C. E. R. EL CARMELO sede C. E. R. EL CONDOR, del municipio 
de NARIÑO, plaza Nº 11446, en reemplazo de KERLIN SUGEY MURILLO MENA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 35892633, quien paso a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la docente FRANCINET OSORIO 
MONTES, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 1 B del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NA ~~J Secretario de i~~ 
NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Contratista 
Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 
Osear Felipe Velásquez Muñoz - Daniel Felipe Ossa Sánchez 
PU - Dirección de Asuntos Legales 
lván Da río Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 
César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTI~o 
República de Colombia 

DECRETO 

llllllllllllllllllllllllilllllllllllllll llllllllll lllllllllllllllllll llll 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El {La) educador {a) ZAPATA ARROYAVE ESNEIRE ANGELICA, identificado {a) con cédula de 
ciudadanía 43.300.284, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, 
vinculado {a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 Nivel CM, mediante escrito 
radicado número ANT2025ER059627 del 3 de octubre de 2025, solicitó la asignación salarial de 

A 
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acuerdo a su nuevo título de Doctor(a), y para tales efectos aportó el título de DOCTORA EN 
ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS EN PSICOLOGÍA. 

A través de oficio radicado 2025030330744 con fecha 16 de octubre de 2025, se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable. por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1° del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTORA EN ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS EN PSICOLOGÍA, al educador (a) ZAPATA ARROYAVE ESNEIRE 
ANGELICA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.300.284, vinculado (a) en Propiedad, bajo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 3 Nivel D, con título de Doctor(a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de 
octubre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

~lfF?¡ BERNA MAURICIO ALVI RAMÍRE 
Secretario de ducación TIOQ 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Oario Qulceno Malina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Marta Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Mu~oz / Daniel Felipe Ossa 
Sánchez Abogados Asuntos Legales 

Revisó: lván Dario Uribe Naranjo. Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodriguez, Subsecretario 
administrativo 

los Alribii nrman&n dlGl•lfl'IOt que IMmos miudo .. docllffltflto y lo «ICOftttafflol lj 

FIRMA FECHA 

29-Octubre-2025 

29-0ctubre-2025 

3O/I0(U75 

IA 



36

G 

Radicado: D 2025070004783 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora LAURA MARIA TOBON MEJIA, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.040.322.394, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TECNICO, código 009, grado 02, NUC 7299, ID Planta 4806, asignado al grupo de 
trabajo DIRECCIÓN DE ASUNTOS INSTITUCIONALES de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central ; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3°: En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 

IA 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2025070004784 
Fecha: 31/10/2025 
Ti o: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

008f~DEAN'll0.ll.lo\ ....,m,__ 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) NARANJO 
GIRALDO YEIDY ADRIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.038.409.034, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y Lengua 

Castellana, en la Institución Educativa Técnico Industrial Simona Duque - Sede Principal, del 
municipio de Marinilla - Antioquia, código de plaza Nro. 11315, quien se encuentra con 
licencia de maternidad, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente CLARA EUGENIA ARRIETA PÉREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

número 21.992.101, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente CLARA EUGENIA ARRIETA PEREZ, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 21.992.101, Licenciada en Lengua Castellana y Comunicación, 
como docente de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y Lengua Castellana, 
en la Institución Educativa Técnico Industrial Simona Duque - Sede Principal, del municipio 
de Marinilla - Antioquia, código de plaza Nro. 11315, en reemplazo del (la) señor (a) 
NARANJO GIRALDO YEIDY ADRIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.038.409.034 quien se encuentra en licencia de maternidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 

hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) CLARA EUGENIA ARRIETA PEREZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 

Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡¡J_r;) 
MAU~ICIO AL~$~~ 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mufloz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos legales 
lván Oario Uribe Naranjo 
Director Asuntos legales 
Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabi lidad lo presenta 

) 

, 

FECHA 

30 / I O / l O Z,S 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Fecha: 31/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente 
pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría 
de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el 
servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el 
cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en 
aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal , el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. 
En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

A 



42

G 

DECRETO HOJA 2 

Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera 
directa. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) 
señor (a) GÓMEZ MORA OSCAR ARTURO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 70.927.172, docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro 
Educativo Rural El Carmín - sede Centro Educativo Rural La Clemencia, del 
municipio de Anorí - Antioquia, código de plaza Nro. 4119, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente YAMILE ALEXANDRA MUÑOZ ZAPATA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.018.346.384, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones al (la) docente YAMILE ALEXANDRA MUÑOZ ZAPATA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.018.346.384, Licenciada en 
Educación Básica con énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, como docente 
de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural El Carmín - sede Centro 
Educativo Rural La Clemencia, del municipio de Anorí - Antioquia, código de plaza 
Nro. 4119, en reemplazo del (la) señor (a) GÓMEZ MORA OSCAR ARTURO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 70.927.172 quien se encuentra en 
incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de 
maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupcjón. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) YAMILE ALEXANDRA MUÑOZ 
ZAPATA el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no 
procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y 
el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el 
lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~iur,~ . ¡f ;J í;) 
MAURICIO ALVIA~f­

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
Osear Felipe Velásquez Mufloz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lván Daño Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se revoca el Decreto No. 2025070003807 del 25 de agosto de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

La revocatoria es la prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma 
directa o a petición de parte, sus actuaciones contrarias a la Ley o a la Constitución, 
que atenten contra el interés público o social o que generen agravio injustificado a 
alguna persona, en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por 
las causales previstas en la Ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, 
incluso cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso 
administrativo; adicionalmente es una obligación que forzosamente debe asumir en 
los eventos en que, de oficio, constate la ocurrencia de una de las causales señaladas. 

Como fundamento de lo anterior, la Ley 1437 de 2011, con relación a la revocatoria 
de actos administrativos contempla: 

A 
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"ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán 
ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 
inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en 
cualquiera de los siguientes casos: 1. Cuando sea manifiesta su oposición a la 
Constitución Política o a la lev. 2. Cuando no estén conformes con el interés público o 
social, o atenten contra él. 3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una 
persona". (Subrayas fuera de texto) 

Mediante el Decreto con radicado No. 2025070003807 del 25 de agosto de 2025, se 
efectuó el nombramiento en la planta de cargos de la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de 
Participaciones, de la docente BLANCA CIELO VÁSQUEZ ACEVEDO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 21.896.172, como Licenciada en Educación Física, 
Recreación y Deporte - Nivel Básica, Especialista en Pedagogía de la Recreación 
Ecológica, para desempeñarse en el nivel de Básica Primaria en la Institución 
Educativa OCHALÍ, sede C.E.R. LA ESMERALDA, del municipio de Yarumal, plaza 
No. 7354, en reemplazo de la docente OLIVA DEL SOCORRO ESTRADA, quien 
pasó a otro municipio. La docente VÁSQUEZ ACEVEDO se encuentra incluida en el 
listado de retén social, conforme a las instrucciones impartidas por el Ministerio de 
Educación Nacional en las Circulares 024 de 2023, 039 de 2023, 030 de 2024 y 047 
de 2024. 

No obstante, una vez emitido el Decreto con radicado No. 2025070003807 del 25 de 
agosto de 2025, mediante el cual se llevó a cabo el nombramiento de la señora 
VÁSQUEZ ACEVEDO, se evidenció que la docente BLANCA CIELO VÁSQUEZ 
ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.896.172, se encontraba 
laborando en la Institución Educativa JORGE ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ, sede 1.E. 
JESÚS MARÍA ARIAS, del municipio de Granada. Por lo tanto, era necesario realizar 
un traslado y no un nombramiento en vacante definitiva, teniendo en cuenta su 
condición de docente con derechos de retén social y su vinculación previa en dicho 
municipio. 

ARTÍCULO 128. de la Constitución Política de Colombia Nadie podrá desempeñar 
simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que 
provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte 
mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 

Entiendese por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de 
las descentralizadas. 

En este sentido, se hace necesario revocar el Decreto con radicado No. 
2025070003807 del 25 de agosto de 2025, con el propósito de expedir un nuevo acto 
administrativo por medio del cual, se garantice la legalidad de lo previsto en los 
Decretos 1083 de 2015, 1278 de 2002, 1075 de 2015 y en el artículo 209 de la 
Constitución Política, permitiendo garantizar así, la eficiencia en la gestión pública, 
sin afectar los principios de legalidad, eficacia, transparencia y moralidad en la 
prestación del servicio educativo en los establecimientos educativos oficiales de los 
116 municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por las razones anteriormente expuestas, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar el Decreto con radicado No. 2025070003807 del 25 
de agosto de 2025, por lo expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la docente 
BLANCA CIELO VASQUEZ ACEVEDO, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases 
de datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación 

Proyecto: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ _U/ íJ 
MAURICIO ALVlt~t. 

NOMBRE 
Yined Andrea Vallejo Martfnez 
Auxiliar Administrativa 

Osear Felipe Velásquez Mur,oz 
Abogado - Asuntos Legales 

lvin O.arfo Urtbe Naranjo 
Director de Asuntos Legales 

Ce.sar Augusto Pérez Rodrlguez 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado al docu 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo preHntamos para la firma. 

FECHA 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y 

el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 

Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 

los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema 
General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 

administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 

Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 

ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 

docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 

lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 
1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 
Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte 
seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 

este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 

de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 

A 
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"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 

nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y 

directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación 

del municipio( ... )." 

Mediante Fallo de Tutela emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de CAREPA, con radicado 

Nº 05147408900120250077300 del 15 de octubre de 2025, ordenó: 

''Tercero. ORDENAR a la Secretaría de Educación de Antioquia que, en el término 

improrrogable de cuarenta y ocho ( 48) horas contadas a partir de la notificación de este fallo, 

proceda a reincorporar formalmente a la señora Kerlin Sugey Muri/lo Mena en la plaza nro. 

15922 que venía ocupando en la Institución Educativa Luis Carlos Galán Sarmiento del 

municipio de CAREPA, o en otra plaza de igual o superior categoría dentro del mismo 

municipio, que no afecte el acceso a sus servicios de salud ni su seguridad." 

En razón a la orden de la providencia judicial antes citada, se hace necesario trasladar a la 

señora KERLIN SUGEY MURILLO MENA, identificada con cédula de ciudadanía N° 35892633, 

LICENCIADA EN INGLÉS Y FRANCÉS, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2A, 

regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 

Primaria, para la l. E. COLOMBIA sede COLEGIO COLOMBIA - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de CAREPA, plaza Nº 15786, en reemplazo de LUZ MARINA CHAVERRA 

PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1015406883, quien pasa a otro municipio; 

la señora MURILLO MENA, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica 

Primaria, en el C. E. R. EL CARMELO sede C. E. R. EL CÓNDOR, del municipio de NARIÑO, 
plaza Nº 11446. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar a la señora LUZ MARINA CHAVERRA 

PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1015406883, LICENCIADA EN ESPAÑOL 

Y LITERATURA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el 

Nivel de Básica Primaria, para la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR sede E U EDUARDO 

CORREA, del municipio de TARAZA, plaza N° 2785, en reemplazo de JAVIER ANTONIO 

DORADO MORENO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71994393, quien pasó a otro 

municipio efectuado mediante Resolución N° 25060952182 del 16 de octubre de 2025; la señora 

CHAVERRA PALACIOS, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, 

en la l. E. COLOMBIA sede COLEGIO COLOMBIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CAREPA, plaza Nº 15786. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora KERLIN SUGEY 

MURILLO MENA, identificada con cédula de ciudadanía N° 35892633, LICENCIADA EN 

INGLÉS Y FRANCÉS, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regida por el estatuto 

docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. 

COLOMBIA sede COLEGIO COLOMBIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAREPA, plaza 

Nº 15786, en reemplazo de LUZ MARINA CHAVERRA PALACIOS, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 1015406883, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

l~IA 
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" Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora LUZ MARINA 

CHAVERRA PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1015406883, LICENCIADA 

EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente 

de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR sede E U 

EDUARDO CORREA, del municipio de TARAZA, plaza Nº 2785, en reemplazo de JAVIER 

ANTONIO DORADO MORENO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71994393, quien pasó 

a otro municipio efectuado mediante Resolución Nº 25060952182 del 16 de octubre de 2025; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a las interesadas haciéndole 

saber que contra este no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 

administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 

en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 

inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 

a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 

Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 

permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 

administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~1f'¡) 
• MAURICIO AL~~REZ 

ep Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Osear Felipe Velásquez Muñoz PU - Dirección de Asuntos Legales 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 

Financiero 

NTIO 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos justad 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laoora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 
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El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Mediante la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, estableció el Calendario Académico A para el año 
2025, en el cual se conceden vacaciones a los docentes y directivos docentes en los 
siguientes periodos: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 
2025 al 29 de junio de 2025 y del 08 de diciembre de 2025 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

Mediante la Resolución 2024060951692 del 14 de octubre de 2025, la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario Académico A para el año 
2026, en el cual se conceden vacaciones a los docentes y directivos docentes en los 
siguientes periodos: del 22 de diciembre de 2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de 
junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MURILLO 
ÁLVAREZ DIANA SOFIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.017.201.492, 
docente de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y Lengua Castellana, en la 
Institución Educativa Rural Cristo Rey - Sede Principal, del municipio de Maceo - Antioquia, 
código de plaza Nro. 3291, se encuentra en Licencia de Maternidad desde el 17/10/2025 
hasta el 19/02/2026, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
DORA ELENA QUINTERO QUINTERO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43.796.417, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Dado que la Licencia de Maternidad coincide con el período de vacaciones correspondiente 
a los meses de diciembre de 2025 y enero de 2026, es necesario reconocer el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas. Este reconocimiento equivale a 35 días, los cuales deberán 
concederse del desde el 20/02/2026 hasta el 25/03/2026, ambas fechas inclusive. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
MURILLO ÁLVAREZ DIANA SOFÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.017.201.492, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en la Institución Educativa Rural Cristo Rey - Sede Principal, del municipio de 
Maceo - Antioquia, código de plaza Nro. 3291, durante el periodo comprendido entre el 
20/02/2026 hasta el 25/03/2026, ambas fechas inclusive, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente DORA ELENA QUINTERO QUINTERO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 43.796.417, Licenciado en Educación Básica con énfasis en 
Lengua Castellana, como docente de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y 
Lengua Castellana, en la Institución Educativa Rural Cristo Rey - Sede Principal, del 
municipio de Maceo - Antioquia, código de plaza Nro. 3291, en reemplazo del (la) señor (a) 
MURILLO ÁLVAREZ DIANA SOFÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.017.201.492, quien se encuentra en licencia de maternidad desde el 17/10/2025 hasta el 
19/02/2026 y vacaciones interrumpidas desde el 20/02/2026 hasta el 25/03/2026. 
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ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los (las) señores (as) MURILLO ÁLVAREZ DIANA SOFÍA 
el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) señor (a) DORA ELENA QUINTERO QUINTERO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, 
y quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN //1l1.,.~:-.!_~? 
'-" ✓~ RAMÍREZ 

Secretario de E ucación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
Osear Felipe VeléSQuez Mufloz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
~ 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educati11,os de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ EDDY CATALINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43.111.591, docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Paloblanco -
sede Centro Educativo Rural La Florida, del municipio de ltuango -Antioquia, código de plaza 
Nro. 6215, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente DORIS ELENA ZAPATA CORREA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 53.010.436, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente DORIS ELENA ZAPATA CORREA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 53.010.436, Licenciada en Lengua Castellana, como docente 
de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Paloblanco - sede Centro Educativo 
Rural La Florida, del municipio de ltuango - Antioquia, código de plaza Nro. 6215, en 
reemplazo del (la) señor (a) RODRÍGUEZ GONZÁLEZ EDDY CATALINA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 43.111 .591 quien se enduentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) DORIS ELENA ZAPATA CORREA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Ta lento Humano 
Osear Felipe Velásquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

lván Darle Uribe Neranjc 
Director Asuntos Legales 

Cesar Augusto Pérez Rodríguez 
Subsecretario Administrativo 
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